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E U PROVINCIA DE LEON 
iOYESIENCIA OFICIA.L 

LvAgo que los Sme. Alcaldes y Soen-
tarioe reciban :ÚS jilmeroa del BOLBTÍN 
que ecrreütíondaa al distrito, diapon-
drin quo B6 fije un ejemplar en el sitio 
4* ecetumbre, donde permaneceri has-
t* el recibo del iómero uguiente. 

I M aecretarioB cuidaran de flonwr-
w ICBEOL» IHÉB cokcclon&doB orde-
aadami.nte para an ancua Ltr^aAión, 
que deberá Torifiaarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LENES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, & cuatro pe-
setas cincuenta céntimo» el trimestre, ocno pesetas al semestre y quince 
pesetas al afio, & loa particulares, pagadas al solicitar \u auscripeión. Los 
pagos defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en íus suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que refulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A y un tH mientes de efita provincia Abonarán 1»» suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
W ¿meros sueltos veinticinco céntimos de peseta, • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto ln» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarin oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de 1» miemae-, lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por nada liW de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1M5, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre y% 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 
P r e s l d m í a del Consejo de Ministros 

SS. MAL el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) coati-
núan sin novedad en su 
importante salud. ; 

"«• tOaul» del di» 20 d«rlí«rzo) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

:-„ A G U A S , ' ; ; 

En el expediente incoada & instan
cia de D. Casimiro Pardo, veoioo de 
Saludes, Ajuntamieutu de Pozuelo 
d e l - P á r a m o , solicitando autor iza ' 
ción para variar la prosa que situada; 
en el río Ó bigo, deriva las aguas dê ; 
és te para utilizarlaa en el molino' 
qué e! solicitante posee eo el pueblo 
de Altóbar , y s é l e tijo eu 2.800 l i 
tros por segundo de tiempo la can
tidad de agua de que venia disfru
tando, eo dictó por este Gobierno c i 
v i l la sigoieoto providencia en 17 de 
Eoeró ú l t imo : 

• Kesultamio que on 31 de Julio 
de 1905, D. Casiiniro Pardo, vecino 
de Saludes, Ayuntamiento de Po 
zuelo del Páramo, presentó una ios 
tspcia dir igida i este Gobierno so
licitando autor ización para variar la 
presa de que anteriormente se servia 
para derivar del rio Órb igo las 
aguas con que movía el,molino ha
rinero del pueblo de Altóbar , presa, 
que por hobor variado de curso el 

. rioOrbigo.se.encuentrahoy en seco, 
'y se le fije también: en 2.800 litros 
por seguudo de tiempo la cantidad 
de agua de que anteriormente dis
frutaba, acompasando el provecto de 
los obras que se propone ejecutar en 
ja presa uu t i guay cauce del rio Or-
oigo, soi como la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósi to co
rrespondiente á la parte de obras que 
han de realizarse en terrenos de do
minio públ ico, y bebiendo conside
rado el Sr. Ingeniero Jefe que los 

documentos presentados eran sufi
cientes para servir do base á la iuc-
t rucc ióo del expediente, propuso 
que se anunciara ¡a peticicióu eo el 
BOLETÍN OFICIAL, como así se hizo 
en el n ú m e r o correspondiente al dia 
7 de Agosto de 190S, seña lando un 
plazo de treinta d ías para que los 
que se creyeran perjudicados pudie
ran presentar sus reclamaciones: 

Resultando que uentro de. este 
plazo se presentaron tres reclama
ciones an contra do la au tor izac ión 
solicitada, suscritas, respectivameti • 
te, por los vecinos de Alija de los Me
lones y La Nora, la primera,y por los 
dé Coomonté^ Fresno y iVecilla de 
la Polvorosa, de la provincia de Za
mora; las dos ú l t i m a s : 
. Consideraudo que del estudio del 

proyecto presentadóVy. de - sil1 con • 
f rou tac ióo . resulta q u é el molino 
hariuero situado en ei pueblo de A l 
tóbar , y huy propiedad, dé" D. Casi-, 
miro Pardoi;ut i l isábalj lewlé- i iempo, 
inmemorial, 'para ' mover sus arCev 
toctos, los.aguas del r ío ,Orbigo, Jdé 
riyadas del mismo' purr.tnedio; de 
una presa en á n g u l o , : y uu canal 
cuya disposición aparece en los pla-u 
nos del p royec tó . En la actualidad, 
las aguáis del río Orbigo han aban 
donado su cauce; a n t i g u ó , ' aguas 
arriba de la presa citada, dejando" 
és ta completamente ea seco, y no 
entrando, por tanto, en el cauce de! 
molino; con la consiguiente parali} 
z á c i ó n d e é a t e : . ••.„ ;. 

Que fracasadas cuantas tentat i
vas ha kecho el solicitante para po
nerse de acuerdo con los vecinos da 
los pueblos inmediatos. Al i ja dé los 
Melones, La Nora y otros, á fin de 
obtener la completa autor izac ión 
para hacer que las aguas del rio Or
bigo recobrara» su pr imi t ivo curso, 
cou lo que Indudablemente, s e g ú n 
se vé en el mismo terreno, todos 
s i ldr ian beneficiados, pretende aho
ra aqué l modificar la presa esisteo-
te, haciendo desaparecer el á n g u l o 
que presenta en planta, y rebatien
do uno de sus lados sobre el otro q u é 
queda rá prolongado hasta alcanzar 
la orilla opuesta del rio, con lo cual , 
sin modificar para nada é s t e , podrá 

conseguir, qué parte de sus aguas 
é a t r e u eo el cauce que ha de con 
ducirlas al molino; 

Que en cuanto á la cantidad de 
agua que se solicita; es tá conforme 
con el cá lculo hacho en el proyecto, 
pues si bien el rendimiento de loe 
motores parece muy p e q u e ñ o , des
pués de haberlos examinado deteni
damente, no puede pensarse en ob
tener de - ellas mayor aprovecha
miento de la e n e r g í a I rd r áu l i ca : . 

Considerando q u é de las tres re
clamaciones p r e sen t adas , dos de 
ellas, las suscritas por los vecinos 
dé Coomonte, Fresno ,y Veciila de la 
Polvorosa! sop, completamente i n 
fundadas, toda vez que los up rové -
chimientos que en ¿ellas se dicen 
perjudicados; tienen su origen aguas 
tbaju del punto en dónde se mcor-
pnrau al rio las aguas del molino, no 
causando, por tnbto, la menor dis
minución en el caudal que aqué l las 
pueden ut i l izar : ' ' 
v Que la formulada por los vecinos i 
de Alija dé los Melones y La Nora, 
carece t ambién de fondamenio só 
lido.- La toma-de aguas para eí "ríe 
go de las fincas de estos puebles se 
h ice en la presa dibujada eo el pla
no del proyecto, aguas arriba de la 
que motiva és t e exped ien t é , y por 
tanto, -en nada puede perjudicar á 
i i ;ngún otro, por no existir alguno 
entre el punto de turna,y el de des
a g ü e : 

Coosiderandoque aun cuando fue
ra cierto como se afirmé en esta ÚIT 
t ima rec lamac ión , que el r io Órb igo 
no hubiera cambiado de curso, no 
seria esto obs tácu lo 6 la autoriza
ción solicitada, como tampoco ha
bría de snrlo el que el caudal de 
aguas estivales del rio fuera ¡uferior 
á los ü .800 litros que se piden, y el 
queel cauce actual del molino no t u 
viera sección suficiente para recibir 
esta cantidad de agua, que no sucede 
e»tot sino que por el contrario, el rio 
Ó.-bigo marchobá antes por el sitio 
que indican los planos del proyecto, 
existiendo marcadís imo el ant iguo 
cauce, en cuyo hecho se asienta la 
presa del molino. Que el cauce de 
conducc ión tiene u n a sección de 

10 metros de anchoen la biso, por 
una altura mín ima de 0,70 metros, 
lo que da una superficie trausversal 
de 7,00 metros, mucho mas quo su
ficiente para permitir el gasto sol i-
sitado de 2.800 litros por segundo, 
gasto que se obtendr ía con una ve
locidad de 0,40 metros por segundo, 
y finalmente, si en época de estiaje 
no lleva el rio el caudal sol ic i tador 
será en perjuicio del peticionario, 
pero nunca és t e podra e x ' g r d ismi
nuc ión en el caudal dis t raído en 
aprovechamientos sopenores: 

Considerando que tampocoescier-
to que coa la prolongación preten -
dida de la presa actual del molino, 
se impida llegar á la de los recia 
m a n t é s los.carros que conduzcan los 
materiujea para repararla;y por u l 
t imo, dada la gran anchura de! cau
ce del río en aquél , y la poci 'e leva- • 
ción dé la presa, no^es-de temer el 
perjuicio seña lado por les reclaman-- , 
tes de que se inundar ían - las fincas . i 
ihmbdint is , antes por el con treno, al 
elevarse el fjodo :dol canee-aguas 
arriba de la.presa, se verian-obliga-
das las aguas á recobrar su cauce 
primit ivo en beneficio de Ice mismos 
reclamantes:- . 
" Considerando que con la autoriza -

cióii que se, solicita no sc: or:gina 
perjüició alguno á los firmantes de 
las reclamaciones presentadas, v te -. 
piendo en cuenta que el molino exis-
tecte'uecesitapara su fucciunoroien-
to los 2.800 litros de agua por se
gundo de tiempo, cantidad que u t i 
lizaba antes de la var iación natural 
dol cauce del n o Órb igo , de acuerdo 
con lo informado por el Conse|o pro
vincial de Agr i cu l tu r a . Industria y 
Comercio, la Comisión provincial y 
Jefatura de Obras publicas, he acor
dado a c c e d e r á lo solicitado bajo las 
s i g u i é u t e s condiciones: 

1. " Se autoriza á D. Casimiro 
Pardo, vecino de Saludes, Ayun ta 
miento de Pozuelo del Paramo, para 
ejecutar obras en la presa que de 
antiguo derivaba las aguas del no 
Órb igo , cou destino a l molino del 
pueblo de Al tóbar . 

2. " Las obras se e j ecu ta rán con 
arregla al proyecto que sirve de base 

' í 

' i l f ' 

m 
i - ? 



i este expediente, reduc iéndose á 
destruir el brazo de la presa ootigua 
paralelo p r ó x i m a m e n t e al eje del 
cauce octual del río o .b igo , y á 
proloogar el latió transvereal hasta 
alcanzar la orilla opuesta del luiumo 
cauce, couservanilo constaute el ac 
tua l nivel de la referida presa. 

3. ' El caudal de agua derivado 
por la presa, uo podrá exceder en 
todo tiempo de '2.800 litros por se 
gando da tiempo, para lo cual se 
c o n s t r u i r á á la entrada del canal de 
c o n d u c c i ó n , un vertedero de super 
ficie que devuelva al rio el exceso 
de agua sobre la autorizada que pu -
diera entrar en aqué l . 

4 ' Las obras d a r á u principio 
dentro del plazo Je un afio, á partir 
de la fecha de la au to r izac ión , y de 
berán terraiuar eu el de dos a ñ o s , á 
Contar de la misma fecha. 

5. ' Las obras serán inspecciooa-
das por el Inguciero Jefe de Obras 
públ icas d e l » provincia, ó Ingunie-
ro en quien delegue, y una vez tcr 
minadas, se recooocerón por bqué l , 
e x t e n d i é n d o s e por duplicado un acta 
en que se h i g o constar que se han 
cumplido las condiciones ae la auto -
t i zac ióo : uno de los ejemplares del 
acta se remi t i rá k la aprobación de 
este Gobierno, a rch ivándose el otro 
en las Oficinas de Obras públ icas . 

6 ' O. Casimiro Pardo se obliga 
á devolver al rio Órb igo todo el cau
dal de agua que tome y en el mismo 
estado de pureza. 

7 . ' No podrá cambiarse el apro 
vechamient t» objeto de este expe
diente, sin estar autorizado por la 
Superioridad. 

K ' Esta autor ización se entien
de hecha sin perjuicio de tercero, 
salvo el derecho de propiedad, y no 
siendo el Estado responsable de que 
no haya el caudal de agua auto-
rizado. 

9 ' Todos los gastos q u é exija la 
inspecc ión y recepción de las obras, 
se rán de cuenta del solicitante. 

10.' . L a falta de cumplimiento 
por parte del interesado á cualquie
ra de estas .condiciones, será causa 
de caducidad, y para su dec larac ión 
se s e g u i r á n los t r í m i t e s marcados 
en la ley general de Obras públ icas 
y Reglamento para su e jecución. 

' León 17 de Marzo de 1906." 
El Gobernador,/ *•". 

A n t o n i o C e m b r a n o 

blPUTAUIÓ^ PROVIOIAL DE LEON 

V a g o de su-icripclolie!* y u n u u -
eiog e n e l « H o i e t i n O l l e l n l » 

' . ' OIKCULAB 

En «1 BOIBTIN OFICIAI do 20 ,de 
Uicieriibre d t l i.fio u l t imo, se diéroa 
leeienfuccionet oportui «apara que 
los Ajufltamte'ntoB y Juzg-iwios m u -
Bicipi'lcs ai-tisf s r i t i s i . r t í i i i ' o ' do l pri 
mer -wrimestrti dril iiñu do IflOfí.el i m 
porte de lu susc r ipc ión y anuocios, 
á q n o e s t ^ ó ^bÜErados s e g ú n deter
minan Jos ct'sos y.8.° del »r t . lí<4 
de la ley Muuici'pal. 

Son verlos l i s Ayuntumieotos y 
Jueces mumciíjíiles que en el día üe 
hoy se hallan eu descub'ertu con la 
Caja p r o v n c i a l del importe de sus 
déb i tos por NJS concopti.s indicados. 
Esta c o n d e c í a no esta justificada, 
y a jorque cor stituyeotio uu arbi 
t r io provincial el pago de los c réd i 
tos de que se trata, j a tamb én por
que en todos los presupuettos de los 
Ayuntamientos, se consignan c r é -
aitos especiales para mtter ia l de la 

Secretar ía de la Corporación, t v í e r i p -
eiones é imprevistos, y por consi 
g u í e n t e , no puede invocarse el pre
texto de que les falta c réd i to p i r a 
satiFfacer una obl igac ión nacida 
d e s p u é s de la aprobac ión de a q u é 
llos, he diepueeti: 

1, " Que en la primera quincena 
de A b r i l p róx imo, previa autoriza 
ción de la Comisión provincial , des
p a c h a r é C o m i s i o n e s de apremios 
contra todos loe Ayuntamientos deu
dores por la cuota fijada de suscrip
ción al BOLETÍN OFICIAL durante el 
año 1906 y del coste de loa anun
cios, s e g ú n se expresa en la tarifa 
inserta en dichos BOLETINES; y 

2. " Que da ré orden en el primer 
dia del mes de Abr i l á la Adminis 
t rac ión del BOLETÍN, no sirva este 
periódico oficial á los Sres. Jueces 
municipnles de la provincia cuya 
suscr ipc ión no conste satisfecha an
tes de ese dia. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las 
Corporaciones y Autoridades á quie
nes se refiere esta circular. 

León 20 de Marzo de 190(5 — E l 
Presidente, Epigmenio Bustamante 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADY11NISTKACIÓN DE HACIENDA 
' DE LA PROVINCIA DE LEdN 

R e p a r t o s de e o n s u m o » 

Circular 
Causa verdadera e x t r a ñ e z a que, 

no obstante lo dispuesto en circula
res que fueron publicadas en los 
BOLETINES de 7 y 30 de Agosto,-80 
de Octubre y 2? de Noviembre ú l t i 
mos, y las demás que se hau dir igí 
do á los Ayuntamientos de esta pro
vincia para que legalicen sil situa
ción por lo que se refiere al impues 
to de consumos, que no lo hayan 
ejecutado las Corporaciones munic i 
pales que á con t inuac ión se e x p í e 
san, remitiendo para este efecto los 
repartos de consumos confecciona 
dos para este año , con > perjuicio de 
los intereses .municipales, puesto 
q u é los del Tesoro público e s t án ga 
rantidos con los bienes propios de 
todos y coda uuo de los .Sres. Conce
jales, á cuyo, Rsgri trirriestr»! In r i 
sido cotBpelídos'e'n 5MÍ}';EUHI-U úi.ti.-
nio. y : dec láranos respouütbles no 

ísólo de ésie.;Mi.o ae'lus trimestres 
que vi,y¡Yn venciendo, en U : t.o que 
por 'di l icui t . ídeí ; de.i.'ilus mismos y 
di? las Juntas repartidoras.no .—j pre 
ser te el1 reparto y sei aprobado por 
e'ta Oíitnub ¡iruvit.ci 'il. iti qu.-- no 
desearía tener que hacer USJ del de 
.recho'.que l a ' cuucéae el avt. 317 del 
Reglameoto de consumos, r o m 
brando el Comisiouiido que a cons
ta de las aludidus Corporaciones y 
Juntas repartidoras de cousomos, 
pase á . r ecoger el reparto, cuyu do 
cumento es iiidispeusable que antes 
de seis días ebre en esta Adminis 
t r ac ión . pues eu otro -caso, y bien 
apesnrmio. saldr.iu 'los Comisiona
dos á obligar á las CurporaciorH'S 
morosas á que cumplan cou.Uu. i m -
portai,te servicio. 

León 17 de Morzo de 1906.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuniamientos que se c i t m 
Ardón 
Balboa 
BerlangD 
Candín 
Carracedelo 

Castrillo de Cabrera 
Cebanico 
Congosto 
Chozas de Abajo 
Láncara 
Lo» Barrios de Salas 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Regueras de Arr iba 
Santovenia de la Valdoncina 
Valdevimbre 
Vegaoervera 
Villabraz 
Villacé 
Vil laselán 
Vi l la tur ie l 

S E C R E T A R Í A DE LA A U D I E N C I A 
DE VALLADOLID 

Anuncio 

En los quince dias ú l t imos del mes 
de Mayo p ióx imo se ce lebrarán eu 
esta Audiencia los e x á m e n e s gene 
rales de aspirantes á Procuradores, 
eu conformidad á lo dispuesto en el 
art. 3 ° del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones seña ladas en los n ú m e 
ros 1.*, 3.° y 4.° del art . 875 de la 
ley provisional sobre o rgan izac ión 
del Poder judic ia l , y deutro de los 
quince primeros dias del mes de 
abr i l inmediato, d i r i g i r sus instan
cias al l i m o . Sr. Presidente de esta 
Audiencia, por conducto de la Se 
cretaria de gobierno, expresando en 
ellas si van á ejercer la profesión en 
población con ó sin Audiencia te r r i 
torial , y a c o m p a ñ a r los documentos 
q u é determina el art . 5.° del Regla 
men tó citado. 

Lo que de orden del l imo . Sr. Pre
sidente se anuncia al público para 
conocimiento de lo8.ioterc¿>ado8. 

Valladolid 16 de Marzo uo 1.906. -
Eduardo Callejo. 

ATDNT AMIENTOS-

Alcaldía constitucional de 
_ ' • L i l l o ' 

- .Sé hallan do manifiesto expuestas 
al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que puedan ser; 
txamirir.d .s y nir.ieoi<iiiiaciúneé:p«r; 
tói'uji'.o se.quince di.ts. !¡.P,cuantas 
de caudales de Alcalde" y Deposita,', 
rio dn'este Ayuutumieüt - i . cór respoi j r 
d'entes . i l ' ejercicio de i90ó; pisaBo 
dicho plbzo se sotnsterá- ' i ' ¡vlaV i l i s -
cus-cn y aprobación de 1» Juo tn mu -, 
n i ' i pu l ' y se rtíinitiriin A ¡a «iipéridr1 
«pri-bsció , . . ' \ 

Lülo 11 de . W z 3 de '1906.—El 
Atcaldo. PM.a Mst-i . \ , , ; ' -

A Iccldía. constitucional de • 
SMUM/O Mi l l as 

Tarminni íss las cuentas municipa 
les del ejercicio de 1905 d é este 
Ayuutatnientt i . se h i l l an expuestas 
al públiei) por el término ' de quince, 
dias -BU. ¡a. Snifetaria del Ayjinta-. 
mi i ' i i l o . . : ". :' 

"Santug.i" Miliss 11 de Marzo de 
1906—El Alcalde, Bernardo Rodr í : 
guez. 

A k a l i ú i constUneioml de 
Bercianos del P á r a m o 

Para 'oir reclamaciones, por espa
cio de ocho días se halla formado 
y expuesto al públ ico en esta Secre-
ria el reparto de arbitrios extraordi
narios sobre p i ja , para cubrir el dé 

ficit del presupuesto del año actual 
que resulta á este Ayuntamiento; 
pasados no serán atendidas. 

Bercianos del Pá ramo á 13 de 
Marzo de 1906.—El Alcalde, Cipria
no Qranol. 

Alcaldía constitucional de 
f i l labl ino 

S e g ú n parte suscrito por José A l -
va rez Mart ínez , vecino de Caboallss 
de Abajo, hace cuatro dias se ausen
tó de su casa su hijo Paulino A l v a -
rez Rodr íguez , sin que, á pesar de 
las gestiones practicadas, se haya 
podido adquirir noticia alguna de 
su paradero. En su v i r t ud , y por t ra 
tarse de un mozo declarado soldado 
en el ú l t imo reemplazo, se ruega á 
las autoridades y Guardia c i v i l pro
cedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido, lo comuü iqnen á esta 
Alcaldía . 

Las s e ñ a s de dicho joven, son: 
Edad veinte años , estatura 1,650 
metros, color bueoo, ojos y pelo 
c a s t a ñ o s , nariz regular; viste traje 
de paño color azulado, boina negra 
y botinas nuevas blancas. No lleva 
documen tac ión alguna. 

Vil labl ico 12 de Marzo do 1906.— 
El Alcalde, Bernardo Cabrios. 

AlcabUa conitiítisional de 
B u r i n 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios de 1903, 1904 y 1805, 
quedan expuestas al público en la 
secretaria municipal por t é rmino de 
quince dias, desde la insercióa del 
p r e s e n t é en el BOLETÍN OFICIA I , pa
ra que puedan ser examinadas por 
los vecinns que lo deseen, y fo rmu
lar, en su caso, las. reclamaciones 
qne estimen procedentes. 

Barón l ' i de Marzo de 1906.—El 
Alcalde, Pedro P iñán . 

. Alcaldía constitucional de 
Riego d e l á Vega--

Con esta fecha s é ha presentado 
ante, mi autoridad él vecino de Css-
t ro t i e r r» . Valent ía Guerra - López¿-
man i fe s t andó" que su .hijo Mat ías* ' 
Gúerra:TLópez, habla desaparecido. 
de su "cesa eu- la ú indrugnaaídél1 día 

.-1." üel'actiiini.-sui qu;', apesar de las . 
;*resfcibtitís practicrnias eu su busca, . 
haya podido ter.'babi!lo;'.6l' cnal<'M.-
dé; Us seü)» Eieuient'eF::;.', ; 

E l u ' l ' 2 1 a ñ o s , soltero', estatura 
.regular..color moreon.,. ojos-garzos, 
"pelo . negro, cejas a¡ pe n, nariz y 
boc.i: rfgulares, .barba poca; viste 
punta ó a y chaleco de ¡ « n a negra,:. 
bl i is i de cojór. largi i . bo ina .négra y 
c.alzV bota*.' de cuero négro.-

En su consecuoncia," ruegf. á to 
das las nútor idades , la busca y cap 
tura de dicho individuo, y. caso de 
eér habido, lo póugao b mi,disposi
ción. ' ".. ' . . , - i . - . ' . ' . . • '. 

Riego do Iti Vega 11 de Marzo de 
1906;—El Alcalde," José Miguélez, 

; Alcaldía constitucional i t 
Santas i l a r las 

S e g ú n me comunica el Presidente 
de la Junta administrativa del pue- -
blo de 'Re í i egos , el dia 2 del corrien
te mes recogió una vaca que se ha
llaba extraviada én los prados de 
San Martino. Dicha res tiene las se
ñ a s siguientes: polo c a s t a ñ o , mar
cada, con un cordel en las astas, de 
8 á 9 años , y se encuentra deposita-



da t a cosa del vecino del menciona 
do pueblo de Reliegos, D. Alvaro 
.AlAez. 

Lo que por medio del presente 
anuucio se p'ib'.ica en el BOLETÍN 
OFICIAL de est i proviocia, 4 fio de 
que llegue á couecimieoto de su 
d u e ñ o , y se presente 4 recogerla, 
s'dti'efacieu'iu ¡os gastos de manu 
tención y custodia, é igualmente los 
derechos de inserción del presente 
-anuncio. 

Santas Martas 12 de Mírzo de 
1906,—El Alcalde, Guillermo Santa 
.marta. 

Akald ia constitucional d« 
Brazuelo 

No hab iéndose presentado en el 
'dia 4 del corriente, que tuvo lugar 
la revisión del reemplazo de 1905, 
para ser tallado, el sujeto Tomás Ca 
r r o ü i i g a d o , hijo de Ju iqu in y de 
¡Dominga, se lo cita para que lo ve
rifique antes, del día 26 del corr ien
te, y de no realizarlo, se le ex ig i rán 
las respousabilidades consiguientes. 

Brazuelo 14 de Marzo de 1906.— 
£ 1 Alcalde, Leandro Blanco. 

Alcaldía, constitucional de 
Sahagún 

No hab iéndose presentado al acto 
de la revieióú auca este Ayuntamien
to, la cual tuvo lug-er el domingo 4 
del actual, el mozo David Garlón 
Castellanos, n ú m e r o 1.° del reem 
plezo de l t '04. hijo de Acacio y Cris
t ina , Sé le cita por medio de la pre

sente, para que en el plazo de ocho 
días , contados desde la fecha de este 
anuncio, se presente en el Consisto-
rio de esta vi l la , con el fin de que 
pueda justificar la excepción que 
tiene alegouu de ihermano único de 
uno ó mas huérfanos;» aperc ib ién
dole que de uo verificarlo, le pa ra rá 
el per ju ic iuá que haya lugar. 

S a h a g ú u 14 de Marz) de 1906.— 
El Alcalde, Juan Flórez Cosió. 

Akald ia omstitucional de 
Quintana del Castillo 

No habiendo comparecido al acto 
de revisión de excepciones los reclu 
tas S imóu Campo Ojorio, natural de 
Abano; Ju iu Feruandez ü a r c l a , de 
Vil lnmect ; Angel Fernández Rodr í 
guez, de Perreras, y Francisco Gar
cía Fernaudez, de Uuuillas, de 1904, 
sé les r.ita y emplaza para que lo 
verifiquen hasta el dia 26 del co
rriente; de uu hacerlo, se les segui
rá expediente de p iófugos. 

Quintana del Castillo 12 de Marzo 
de 1006—El Alcalde, Esteban Blanco 

Alcaldía Mnstilucional de 
Oongotto 

Terminados los repaltos de con
sumos y arbitrios extraordinarios 
para el año oclual, de este Ayunta
miento, quedau expuestos al públi
co en esta Secretaria por t é rmino 
de ocho díes, para oír reclamaciones. 

Congusto 15 de Marzo de 1906.— 
Ei Alcalde, Joeé Antol in J á ñ e z . 

A k a l d i a con.itilucioual de 
Santa Mar ina del Rey 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéodic» al ami lUru-
miento de la riqueza urbana, r ú s t i 
ca, colonia y pecuaria, base d é l o s 
repartimieotos para el año de 1907, 
es necesario que los contribuyentes 
que hayan sufrido al teración en d i 
chas riquezas, pieseuten relaciones 
60 la Secretaria municipal , en t é r 
mino da qu inc j d ías , desde que esto 
anuncio aparezca en el BOLETÍN OFI -
CIAL de la provincia; previniendo 
que no su r t i r áu efecto las que no 
vengan acompañadas do los docu 
montos que acrediteu U t ransmis ión 
legal , b sean presentadas fu i ru del 
plazo fijado. 

Santa Marina del l l - iy 14 de Mar
zo de 1906.—El Alcalde, Angel Sao-
chez. 

JUZGADOS 

B D I O T O 
Don Rafael Ortiz Alonso, Juez acci

dental de ins t rucc ión del partido 
de R iaño . 
Por el presente edicto llamo y Hito 

á Agust ina Diez Garcia, de72 años , 
viuda, natural deCostnllo los liinos, 
provincia de Burgos, de ignorado 
paradero, para que dentro del . t é r 
mino de diez ú u s , desde la inserción 
del presente en los periódicos ofi 
c ía les , comparezca ante este Juzga 
do para la p rác t i ca de una d i l igen
cia en causa que se sigue por lesio 

nes contra Melchor F e r n á n d e z y 
otros; apercibida, que en otro PUSO, 
le parará el perjuicio 4 que hubiere 
lUjj-ar en derecho 

Dado en Ri»ño 4 10 ^e Marzo de 
11)06.—Rafael O tiz P S. M . , To-
nbio Alonso. 

Don Antonio Falcó3 y Juan, Juez 
de ins t rucc ión de esta ciudad y su 
partido. 
Hago saber: Que para hacer pago 

do las costas impuestas ai procesado 
Urbano del Rio üardejo , vecino de 
Robledino, en el sumurio que contra 
él y otro se s igu i ' í pur el delito de 
lesiones á su convocino Mauricio 
Fernández , se saca 4 pública y se
gunda subasta, 11 tinca siguiente: 

Una tierra, en lér tniuo de Roble
do, y sitio de la Deliesa, centenal, 
secano, de cabido de eres celemines, 
ó sean 7 áreas y 4 cen t i á r eas , que 
linda al Oeste, otra do Angel Galle-
£«>; Mediodía, camino de Robledo, 
Poniente, tierra la Tomás Monroy; 
y Norte, Pablo Prieto; tasada para 
la venta en h pesetas. 

La subastado dicho inmueble ten
drá lugar gimulUi-O'xaaots en este 
Juzgado y en el inunicipal de Das-
trúina de la Vatduerna el día 18 del 
p róx imo y venidero mes da Abr i l , y 
h i rado las diez de la m a ñ a n a , s i r
viendo de tipo la cantidad de 5 pe
setas, con la rebaja del 2ó por 100; 
advi r t iéndose á los hcitadores que 
no se admi t i rán posturas que no cu 
bran las dos t e r m a s partes de dicha 
cantidad; y que ?<.' ha de coosignar 
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piar del acta lo remitirá el Inspectora la Junta local corres
pondiente, y el tercero lo conserva. 'á en su archivo 

A r t . 52. Después de comprobar la falta á las prescripcio
nes del apercibimiento, ya el Inspector denunc ia rá la infrac

c i ó n , haciéndola constar en el libro de visita y levantando 
acta por triplicado, en la forma marcada en el art. 47. 

• A r t ; 53. En este acta se ha rán constar de manera sucinta 
j B i n entrar eü controversias de n i n g ú n g é n e r o las razones, 
que exponga el patrono o sus representantes para no haber 
cumplido lo prevenido en el «ape rc ib imien to ! , :sancionado o 
modificado por ta resolución del Inst i tuto en el caso del ar
t iculo 50. > • '• •-. 

A r t . 54. S i la infracción corresponde á previsión de acci
dentes ó á la ley del descansó en domingo, el ejemplar del 
acta que el Inspector dir ige al Ins t i tu to se acompaña rá de 
un oficio en que proponga razonadamente la penalidad que 
proceda entre las seña ladas éo el capitulo correspondiente 
de este Reglamento. . 

A r t . 55. Determinado en la ley de IB de Marzo de 1900 la 
manera de funcionar las Juntas locales y provinciales d<i Re 
formas sociales en los casos de infracción de ella, y reserva 
da al Gobierno la facultad de organizar la Inspección del tra
bajo, se combina rá la acción de dichas Juntas con la de los 
Inspectores donde és tos a c t ú e n , formando parte de aquél las 
como Vocales técnicos con voz y voto . 

A r t . 56. El Inspector e n t r e g a r á al Presidente de la Junta 
local el ejemplar del acta á que se refiere el t r t . 51 , reco 
giendo recibo de ello. E l Alcalde convocará la Junta en un 
plazo de tres días , resolviendo en la sesión lo que'proceda 
respecto á la propuesta del Inspector, quien dará 4 lo Junta 
toda clase de datos y explicaciones para su m á s acertado 
fallo. 

A r t . 57. Las infracciones, cuando se refieran á los leyes 
de 30 de Enero de 1900 y 1 . ' de Marzo de 1904, que dieran 
lugar á procedimientos de oficio, serán denunciadas al Juz
gado por los Inspectores que las notaron siu pérdida de 
tiempo. 

En el caso de corresponder esta especie de infracciones á 
-ia ley que regala el trabajo de mujeres y n iños , el Inspector 

Les facilitarán asimismo agentes de su autoridad que les 
a c o m p a ñ e n eu las visitas de inspección cuando los Inspecto
res lo estimen necesario. . . . 

Á t t . 35. "Las Juntas locales y provinciales pondrán á dis
posición dé los Inspectores todos los datos que tengun de las 
industrias de la localidad, personal obrero y cuantos posean 
relacionados con la misión de aqué l los . 

A r t . .36. Los Inspectores, regionales y provi- .ciáles ten
drán franquicia postal coa el!Ministerio de la G-iberaaciou, 
Insti tuto de Reformas sociales, Gobernadora» y Autoridades 
locales y judiciales do sus demárenoiones y con Sindieá tos y • 
sgrupaciones obreras legalmente establecUos.oti O'IBS. , 

Los l a spec to rós regionales, pam asuntos rt-v servicio.ur
gente, t e n d r í a franquicia telegráfica con ol Ministerio de la 
Gobernación y Presidente del Ins t i tu to . 

A r t . 37. Los Inspectores no.podrán disfrutar licencia por 
asuntos propios más que un mes con medio sueldo, y habien
do de transcurrir un plazo de uo año por io menos eutre 
cada dos licencies. ; 

En.caso de eefermedad debidamente justilioa-ia, se les abo- • 
nará el prmior mes el sueldo entero y la mitad el segundo, 
dándoseles do baja si transcurren cuatro meses seguidos sin 
prestar servicio. 

En ausoncias y ei,fermedades les sustitnirn loteriDamente 
el Inspector ó Ayudante quo designa ei Ins t i tu to , a b o n á n 
dosete igual sueldo que al propietario mientras dure la. inte
rinidad. . 

A r t . 38 - L'ie licencias las concederá el Ir st i tuto median
te instancia del interesado, debidamente informada por su 
Jefe inmediato. -

A r t . 39." En caso de enfermedad, que impida 4 un Inspec
tor prestar servicio, dará cuenta á su superior inmediato 
para que llegue á conocimiento del Inst i tuto y al d é l a s 
Autoridades local y provincial . . 

A r t . 40. Los Inspectores que ejerzan interinamente sus 
cargos sustituyendo á otros, e s t a rán provistos del documento 
que acredite su cargo, y que será visado por la Autor idad 
local correspondiente. 

A r t . 41 . Las visitas del Inspector á los centros de t ra -



previamente en la mesa del Juzga
do, por los que deseen tomar parte 
en aquél la , el 10 por 100 de la ex-
preeada sume, siendo de cuenta del 
rema'.ante el proveerse á su consta 
de los titules de propiedad de dicho 
inmueble, por carecerse de ellos. 

Dado en La Buñeza & 13 de Marzo 
de 1908.—Antonio F» lc6n .—Por eu 
mandado, Anesio Garc ía . 

Cédulas de emplazamiento 
Por el Sr. Juez de ins t rucc ión de 

de este partido, se ha dictado en la 
cansa contra Guillermo de Abajo, de 
Cogorderos y otros,por lesiones mu
tuas, auto declarando terminado el 
samarlo, mandando se lo emplace 
para que dentro del t é rmino de diez 
días acuda ante la Audiencia provi 
ncial de León á usar del derecho de 
que se crea ssislido; requ i r iésdo le , 
al propio tiempo, nombre Abogado y 
Procurador que le detieadab en d i 
cho Superior Tr ibunal ; bajo aperci
bimiento, que de co hacerlo, se le 
nombra rá de oficio. 

Y para que dich». c i tac ión t e rga 
Inger cotí arreglo i derecho, ha
ciendo saber al propio t ie&po á tal 
sujeto su obl igación de concurrir por 
este llamamiento, expido la preneu-
te cédula or iginul eu Aetorga á 14 
de Ms'zo de ÍSOfí.—El Escribano, 
Juan Fernández Iglesias. 

» 
* * 

Por el Sr. Juez de ics t rucc ión de 
este partido se ha dictado eu la cau
sa contra Nicolás Botas Alvarez y 
Santiago Martinez de Abajo y otros, 

por lesiones mutuas, auto declaran
do terminado el sumario, mandando 
se les emplace para que dentro del 
t é rmino de diez dias acudan ante la 
Audiencia provincial de León A usar 
del derecho de que se crean asisti
dos; requ i r i éüdc les al propio tiempo 
nombren Abogado y Procurador que 
les defiendan en dicho Superior T r i 
buna :; bajo apercibimiento, quede 
uo hacerlo, se les nombra rá de ofi -
ció; dichos sujetos son vecinos de 
Priaranza de la Valduerna, y se ha
llan declarados rebeldes. 

T para que dicha eiinción tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do súber el propio tiempo á tales su 
jetos su obl igación de concurrir por 
este llamamieoto, expido la presen
t í cédula or iginal en Astorga á 14 
de Marzo de 1806.—El Escribano, 
Juan Kernáodez Iglesias. 

Don Luis Garrido Isla, Juez munic i 
pal suplente de esta v i l la de Va
lencia de Don Juan, en funciones, 
l iega saber: Que para hacer pago 

á D. Ipifanio López, y en nombre de 
és t e á su esposa D ' Justina Villegas 
Ortega, vecina de esta v i l l a , de tres
cientos setenta reales, costas y gas
tos que le adeudaba D. looceocio 
M&Qaues Marqués , vecino de Vi l l a -
fer, se saca á pública subasta, por 
t é rmino de veinte dias, el inmueble 
s iguiente: , 

I .* Una nasa, en el casco del pue
blo de VilUfer, y calle de la Fronte
ra del Poniente, sin n ú m e r o , y linda 
por la derecha entrando, con otra 
par tija de Aurelia P á r a m o ; por la iz

quierda, con otra, t amb ién pari.lja, 
que habita Juana Bluucr, por la es
palda, con otra de Uauuel Herrero, 
y al frente, ó sea por donde tiene la 
entrada, con la referida calle de la 
Frontera del Poniente; valorada en 
doscientas cincoeota pesetas. 

E l remate t end rá lugar el dia 
once del p róx imo mes de Abr i l , á 
las diez de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado m u n i c i 
pal, sito en la plazuela de Sai,ta Ma
r ía , n ú m e r o cuatro, con las preven 
ciones siguientes: 

Que para tomar parte en la subas 
ta, se hab rá de consignar sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del t ipo fijado para la venta. 

Que no se admit i r» postura algu 
na que no cubra las dos terceras 
partes d é l a tasación. 

No existiendo t í tu los de pertenen
cia, el comprador reoiatante no po
d rá ex ig i r otros que cet if icacióu dei 
acta de remate. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
quince de Marzo de mi l novecientos 
seis.—Luis G a r r i d o . — M a r c e l i a n o 
Valdés , Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Mariano Duro González , primer 
Teniente del Begimieii to de Itifan 
ter iade Burgos. LÚmero 3K, Juez 
instructor del expediente que por 
faltar á c ó u c e u t r a c i ó n se instruye 
al recluta de este Kegimieoto, Ra
m ó n Juan de Prado, 
Por la presente requisitoria c i to , 

l lamo y emplazo al referido m d i v i 

d ú o , hijo de Manuel y de Isidoim, 
natural de Villar de Mazarife, Ayuc 
tamiento de Chozie de Abajo, pro
vincia de León, Distr i to mi l i t a r del 
7.° Cuerpo de E jé rc i to , nac ió el 3 de 
Enero de 1884, de oficio labrador, 
eu estado soltero, su estatura 1,630 
metros, cuyas s e ñ a s personales se 
ignoran , para que en el preciso t é r 
mino de treinta d ías , coatados des
de el Siguiente al en que se pub l i 
que la presente requisitoria eu el 
BOIBTÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito 
sito en el cuartel del Cid de esta 
capital, á responder á los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, pa rándo le e l 
perjuicio á que haya logar . 

Por tanto, en nombre de S. M . e l 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y del orden j u d i 
c ia l , practiquen activas diligencias 
para la basca de dicho individuo, y 
caso de ser habido, procedan á su 
captura y conducc ión á este Juaga
do con las seguridades convenien
tes y á mi d ispos ic ión; pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de es
te dia. 

Dáda en León á 9 de Marzo de 
1906.—Mariano Duro. 

L E Ó N : 1906 

Imp. de la Dinutacidn provincial. 
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bajo podrán tener lugar á todas las horas del dia, y por la 
noche durante las del trabajo., 

A r t . 42. Los Inspectores tienen la facultad de examinar 
los locales, el material , los registros del personal en lo rela
t ivo á edades y sexos, Reglamentos, certificados de edad, 
ins t rucc ión , sanidad y apti tud física de los n iños , y d e m á s -
documentos coosiguados en las leyes del trabiijo como obli-.'-
gatorios. , .- ,:;;';!''.:" 

Exis t i rá en todos ios establecimientos sujetos á inspección 
un libro de visi ta , donde se consignara lo que se determina 
en este KeglemeDto. ' ' i , - ': - ' •"' ' 

Podrán U m b i é n interrogar, al personal en cuanto se rela
cione con é l ' cumpl imien tu de les leyes del trabajo. 

A r t . 43. Los pationos ó encargados es tán obligados á fa
cili tar á los Inspectores cuantos dstos y noticias necesiten 
para el cuo ip l imiéu to de su misión (población (brera, sexos, ' 
edades, jornales, etc ) . y á ponerles de manifiesto los libros y 
registros que por el Código de comercio LO sean secretos y 
tengan obl igación de llevar y presentar á las Autoridades. 

A r t . 44. En las obras y establecimientos de Guerra y Ma
rina sólo t e ú d r á u libre entrada, en la forma marcada en el 
articulo 4 1 , en los sitios donde trabajen mujeres y n iños . 

CAPÍTULO V 

¿fatiera de veri/icar la impección 

A r t . 45. Sin po'juicio de la inspección que deben ejercer 
los Inspectores, las Juntas locales y provinciales de Reformas 
sociales, con t i nua rán desempeñando las funciones que les 
competen, s e g ú n la ley de 13 de Marzo de 1900, Reglamento 
para eu ejecución y d e m á s disposiciunes posteriores, en don 
do no haya Inspectores, acomodándose á ¡os preceptos de este 
Reglamento eu su manera de proceder en los sitios donde es
tos funcionarios desempeñen su servicio. 

Las visitas de inspección serán siempre hechas por los los-

{lectores, donde los hubiere. En las localidades en que DO 
os hsya, la Inspección e s t a r á á cargo de las Juntas locales 

y provinciales, sin perjuicio de las visitas que aquél los pue
dan t amb ién realizar. 

• En el caso de ejercer funciones inspectoras las Juntas lo 
cales por no haber Inspectores, t r a t ándose de la ley do 13 de 
Marzo de 1900, procederán en idént ica forma que la prescrita 
para tales funcionarios eu este Reglamento; dando cuenta el 
Presidente al Ins t i tu to , en t é r m i n o de tres días , de las reso^ 
luciones que recaigan en las infraccones seña ladas y m a n -
teniendo con la Inspección centra l las mismas relaciones que' 
se ordene teb er á los Inspectores. ::: ; 

A r t 4 1 . A l visitar los Inspectores uoa industria ó centro 
de trabajo, s e ñ a l a r á n las transgresiones de la ley que nota
ren, empieandii "eh'sistema persuasivo, s ó l a m e n t e , por .uña " 
vez, si puedo, á su ju ic io , dar resultado, instruyondo al p á - - . 
trono ó jefe de la industria en sus deberes y ób l igao ionés , ase
g u r á n d o s e axi que a i continuar las infraccioaes hay resisten-:' 
cía ó mala fe. • '- .••.. 

A't. 47. Agotado el sistema persuasivo, el Inspector es-, 
l ampará en el libro de visita mencionado'eb el art; 42 el1' 
•aperc ib imiento» por las infracciones notad- a, que seña l a rá , ' 
levantando acta por triplicado, que firmará con el jefe de.la 
industria ó con un testigo l i ' bil si aquel se negara -á firmar, 
haciéndolo así ccuutar eu el acta. . ^ , 

. A r t . 48. Parala ap l i c t c ión de la ley do Accidentes del ~ 
trabajo eu lo relativo á previsión de estos accidentes, un 
ejemplar del acta de que trata el articulo anterior.se entre 
g a r á al patrono ó su representante legal , otro q u e d a r á en 
poder del Inspector, y el tercero lo remi t i rá é s t e al Ins t i tu to . 

A r t 49. En ei acta y en el libro de vis i ta , hará constar el.••, 
Inspector, a d e m á s del apercibimiento, los plazos en que de 
berdo quedar ejecutadas la? obras ó establecidos los medios 
para prevenir los accidentes que se . seña len , remediar las fa l 
tas de higiene y salubridad ó h i c é r las. alteraciones de perso 
nal que exija el cumplimiento de k s leyes 

A r t . 50. E l patrono podrá recurrir al Inst i tuto , en un 
plazo de quince dias, contra él apercibimiento y plazos á . q u e 
se refiere el a r t í cu lo anterior, .resolviendo este Centro á la 
brevedad posible, y oyendo, si lo cree necesario, en caso de 
previsión de accidentes del trabajo, á la Junta t é c n i c a , y si 
se trata de higiene y salubridad, al Consejo de Sanidad. 

A r t . 5 1 . Cuando se trate de aplicar la inspecc ión á la ley 
que regula el trabajo de mujeres y n iños , el segundo e j e m -


